
 
 

 

 

 

 
 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS  

Universidad del Perú. Decana de América 

FACULTAD DE LETRAS Y CIENCIAS HUMANAS 
DECANATO 

 

 

 

 

 

 

 

UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Calle Germán Amezaga N° 375 - Lima, Perú/ Central:(511) 6197000 

www.unmsm.edu.pe 

VISTO el expediente con registro de ingreso del Sistema de Gestión Documental N.° F03A1-
20210000478, relativo a la modificación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del Programa de 
Maestrías y Doctorados para los semestres académicos 2021-I y 2021-II.  
 
CONSIDERANDO:   
 
Que mediante Resolución Rectoral N.° 03859-R-16 de fecha 21 de julio de 2016, se estableció que los 
presupuestos de los proyectos, programas o actividades autofinanciadas que dan lugar a 
subvenciones a docentes, se sujetarán a nuevas limitaciones de gasto;  
 
Que mediante Resolución Rectoral N.° 03563-R-16 de fecha 11 de julio de 2016, se modificó el Anexo 
02 de los Niveles de Autorización de Gasto para la Administración Central, Centros de Producción 
y Facultades de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, aprobado con Resolución Rectoral 
N.° 01305-R-11 del 22 de marzo de 2011;  
 
Que mediante Resolución Rectoral N.° 03326-R-09 de fecha 3 de agosto de 2009, se aprobó la 
Directiva Marco N.° 005-DGA-2009, sobre Manejo y Control de los Recursos Propios por la 
Administración Central y las Facultades; 
 
Que mediante Resolución Rectoral N.° 001682-2021-R/UNMSM de fecha 25 de febrero de 2021, se 
ratificó la Resolución de Decanato N.° 000102-2021-D-FLCH/UNMSM de fecha 3 de febrero de 2021, 
que aprobó el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Programa de Maestrías y Doctorados para los 
semestres académicos 2021-I y 2021-II, organizado por la Unidad de Posgrado de la Facultad de 
Letras y Ciencias Humanas; 
  
Que mediante Informe II N.° 001498-2021-UPPR-FLCH/UNMSM de fecha 10 de setiembre de 2021, 
la Jefa de la Unidad de Planificación Presupuesto y Racionalización de la Facultad, informa que 
incorporando las modificaciones en el presupuesto de egresos, el resultado porcentual varió de 
59.33% a 59.42%, estando en concordancia con lo establecido en la Resolución Rectoral N.° 03859-
R-16 de fecha 21 de junio de 2016, quedando vigente todo lo demás; asimismo, señala que la actividad 
se encuentra prevista en el PTI y Presupuesto 2021, previa reprogramación de los gastos ante las 
proyecciones de mayor egreso a diciembre 2021, de la genérica 01 otras retribuciones y 
complementos, que permitan el cumplimiento de los objetivos propuestos de la presente actividad 
autofinanciada, y; 
 
En uso de las atribuciones que las disposiciones legales le confieren, el Decano de la Facultad de 
Letras y Ciencias Humanas; 
 
RESUELVE: 
 
1° APROBAR la modificación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del Programa de Maestrías y 

Doctorados para los semestres académicos 2021-I y 2021-II, aprobado mediante Resolución de 
Decanato N.° 000102-2021-D-FLCH/UNMSM de fecha 3 de febrero de 2021, ratificada mediante 
Resolución Rectoral N.° 001682-2021-R/UNMSM de fecha 25 de febrero de 2021, en el 
presupuesto de los egresos como se detalla: 
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DICE 
 

  S/ % 

EGRESOS: 1,105,980.00 

59.33% 

2.1.1.5.2.99 Otras Retribuciones y Complementos:  

Profesores de curso - Semestre Académico 2021 – I  

25 docentes que dictarán en el Programa de Maestría: S/ 4,800.00 c/u 120,000.00 

05 docentes curso Seminario de Tesis en el Programa de Maestría: S/ 4,800.00 c/u 24,000.00 

Docentes para el Semestre Académico 2021 - II  

40 docentes que dictarán en el Programa de Maestría: S/ 4,800.00. c/u 192,000.00 

04 docentes curso Seminario de Tesis en el Programa de Maestría: S/ 4,800.00 c/u 19,200.00 

02 docentes curso Seminario de Tesis en el Programa de Doctorado: S/ 5,280.00 c/u 10,560.00 

80 docentes de Proyecto de Tesis: S/ 100.00 h. x 5 h. x 80 docentes. 40,000.00 

02 docentes Coordinador con grado de Doctor para los Seminarios de Tesis:    
S/ 2,300.00 c/u 

4,600.00 

04 docentes Coordinador con grado de Magister para Seminario de Tesis  
S/ 2,000.00 c/u 

8,000.00 

Proceso de Admisión  

10 docentes para conformar el Jurado de Admisión (S/ 300.00 c/u x 10x 2 procesos) 6,000.00 

5 docentes Coordinadores del Jurado de Admisión (S/ 1,000.00 c/u x5x 2 procesos) 10,000.00 

10 docentes para conformar el Jurado de Admisión (S/ 500.00 c/u x10x 2 procesos) 10,000.00 

Monitoreo de la Investigación, avances y ejecución de tesis  

18 docentes de Maestría x S/ 1,500.00 c/u 27,000.00 

05 docentes de Doctorado x S/ 2,000.00 c/u 10,000.00 

Editor responsable de la revista de Investigación Letras  

Mg. Bolo Varela Oswaldo Moisés (S/ 2,000.00 x 12 meses) 24,000.00 

Mg. Napuri Espejo Rodolfo Andrés (S/ 2,000.00 x 12 meses) 24,000.00 

Secretario Docente: (S/ 3,500.00 x 12 meses) - Mg. Quiroz Ávila Rubén Alfredo 42,000.00 

01 Coordinador y Presidente de Comité de Calidad - Dr. Richard Antonio Orozco 
Contreras: S/ 1,000.00 x trimestres (4) 

4,000.00 

10 coordinadores de los programas de Maestría y Doctorado:   
(S/ 600.00 x 10 x 4 trimestres) 

24,000.00 

Mg. Carlos Fernández García (S/ 2,500.00 x 12 meses) - Responsable de publicidad e 
imagen de UPG 

30,000.00 

21.11.2.99 Otras Retribuciones y Complementos  
 

Lic. Carmen Patricia Tesen Romero (S/1,500.00 x 12 meses) Responsable de 
Biblioteca y Hemeroteca. 

18,000.00 
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2.3.2.7.11.99 Servicios Diversos  

 

Profesores de curso - Semestre Académico 2021 – I  

18 docentes que dictarán en el Programa de Maestría: S/ 4,800.00 c/u 86,400.00 

05 docentes curso Seminario de Tesis en el Programa de Maestría: S/ 4,800.00 c/u 24,000.00 

02 docentes curso Seminario de Tesis en el Programa de Doctorado: S/ 5,280.00 c/u 10,560.00 

Docentes para el Semestre Académico 2021 – II  

25 docentes que dictarán en el Programa de Maestría: S/ 4,800.00 c/u 120,000.00 

03 docentes curso Seminario de Tesis en el Programa de Maestría: S/ 4,800.00 c/u 14,400.00 

02 docentes curso Seminario de Tesis en el Programa de Doctorado: S/ 5,280.00 c/u 10,560.00 

25 docentes de Proyecto de Tesis: (S/ 100.00 h. x 5 h. x 25 docentes). 12,500.00 

02 docentes Coordinador con grado de Doctor para los Seminarios de Tesis: (S/ 
2,300.00 x 2 docentes). 

4,600.00 

05 docentes Coordinador con grado de Magister para Seminario de Tesis: (S/ 
2,000.00 x 5 docentes). 

10,000.00 

Monitoreo de la Investigación, avances y ejecución de tesis  

10 docentes de Maestría x S/ 1,500.00 c/u 15,000.00 

05 docentes de Doctorado x S/ 2,000.00 c/u 10,000.00 

Servicio especializado  

Coordinación de Licenciamiento y Acreditación: S/ 4,000.00 x 6. 24,000.00 

Analista de acreditación: S/ 2,000.00 x 6. 12,000.00 

Corrector de estilo - Revista TESIS (S/ 2,250.00 x 6 números). 13,500.00 

Gestor de la plataforma - Revista Letras y Revista Tesis (S/ 3,000.00 x 2 números). 6,000.00 

Seguimiento de los expedientes de Investigación y revisión turnitin (S/ 1,400,00 x 12 
meses). 

16,800.00 

Especialista en Comunicaciones y Redes Sociales (S/1,400.00 x 12 meses). 16,800.00 

2.3.2.2.4.1 Servicios de publicidad S/. 1,500.00 X 12 18,000.00 

2.5.3.1.1.9 9 A Otras personas naturales  

05 docentes invitados (6 noches y 7dias - costo aprox. de pasaje= S/ 2,500.00 c/u 12,500.00 

05 docentes invitados x S/ 300.00 x 7 días/Hospedaje a docentes invitados 10,500.00 

05 docentes invitados x S/ 300.00 x 7 días /alimentación y movilidad 10,500.00 

Transferencia a la Administración Central 186,412.70 10% 

REMANENTE DE LA ACTIVIDAD 571,734.30 30.67% 

TOTAL, EGRESOS, TRANSFERENCIA Y REMANENTE  1,864,127.00 100% 
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DEBE DECIR 
 

 S/ % 

EGRESOS: 1,107,600.00 

59.42% 

2.1.1.5.2.99 Otras Retribuciones y Complementos  

Profesores de curso - Semestre Académico 2021 - I  

40 Docentes que dictarán en el Programa de Maestría y Doctorado:  S/ 4,800.00 c/u 192,000.00 

100 Docentes de Proyecto de Tesis: S/ 100.00 x 5 h. x 100 docentes 50,000.00 

Docentes para el Semestre Académico 2021 - II  

45 Docentes que dictarán en el Programa de Maestría y Doctorado:  S/ 4,800.00 c/u 216,000.00 

80 Docentes de Proyecto de Tesis: S/ 100.00 x 5 h. x 80 docentes 40,000.00 

01 Coordinador de Curso de Investigación - Dr. Marco Antonio Lovón Cueva (S/ 
2,000.00 x 4 meses) 

8,000.00 

Proceso de Admisión  

10 Docentes para conformar el Jurado de Admisión (S/ 300.00 c/u) x 1 proceso 3,000.00 

05 Docentes Coordinadores del Jurado de Admisión (S/ 1,000.00 c/u) x 1 proceso 5,000.00 

10 docentes para conformar el Jurado de Admisión (S/ 500.00 c/u) x 1 proceso 5,000.00 

Monitoreo de la Investigación, avances y ejecución de tesis  

10 docentes de Maestría x S/ 1,500.00 c/u 15,000.00 

05 docentes de Doctorado x S/ 2,000.00 c/u 10,000.00 

Editor responsable de la revista de Investigación Letras  

Mg. Bolo Varela Oswaldo Moisés (S/2,000.00 x 12 meses) 24,000.00 

Mg. Napuri Espejo Rodolfo Andrés (S/2,000.00 x 12 meses) 24,000.00 

Secretario Docente - Mg. Quiroz Ávila Rubén Alfredo (S/ 3,500.00 x 12 meses) 42,000.00 

Coordinadores de los Programas de Maestría y Doctorado  

14 coordinadores: S/ 600.00 x 14 x 4 trimestres 33,600.00 

Mg. Carlos Enrique Fernández García (S/ 2,500.00 x 12 meses) - Responsable de 
publicidad e imagen de UPG 

30,000.00 

21.11.2.99 Otras Retribuciones y Complementos  

Lic. Carmen Patricia Tesen Romero (S/1,500.00 x 12 meses) Responsable de 
Biblioteca y Hemeroteca 

18,000.00 

2.3.2.7.11.99 Servicios Diversos   

 
Profesores de curso - Semestre Académico 2021 - I   

23 Docentes que dictarán en el Programa de Maestría:  S/ 4,800.00 c/u 110,400.00 

20 Docentes de Proyecto de Tesis: S/ 100.00 x 5 h. x 20 docentes 10,000.00 
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Docentes para el Semestre Académico 2021 - II  

 

25 docentes que dictarán en el Programa de Maestría:  S/ 4,800.00 c/u 120,000.00 

04 docentes curso Seminario de Tesis en el Programa de Maestría:  S/ 4,000.00 c/u 16,000.00 

25 docentes de Proyecto de Tesis: S/ 100.00 x 5 h. x 25 docentes 12,500.00 

Monitoreo de la Investigación, avances y ejecución de tesis  

10 docentes de Maestría x S/ 1,500.00 (1,500.00 x 10) 15,000.00 

05 docentes de Doctorado x S/ 2,000.00 (2,000.00 x 5) 10,000.00 

Servicio especializado en:  

Coordinación de Licenciamiento y Acreditación:  S/ 4,000.00 x 6 meses 24,000.00 

Analista de acreditación: S/ 2,000.00 x 6 números  12,000.00 

Corrector de estilo - Revista TESIS (S/ 2,250.00 x 6 números) 13,500.00 

Gestor de la plataforma - Revista Letras y Revista Tesis 
(S/ 3,000.00 x 2 números) 

6,000.00 

Seguimiento de los expedientes de Investigación y revisión turnitin (S/ 1,400.00 x 12 
meses) 

16,800.00 

Especialista en Comunicaciones y Redes Sociales (S/1,400.00 x 12 meses) 16,800.00 

23.22.41 Servicio de publicidad (S/ 1,500.00 x 6 meses) 9,000.00 

TRANSFERENCIA A LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 186,412.70 10% 

REMANENTE DE LA ACTIVIDAD 570,114.30 30.58% 

TOTAL, EGRESOS, TRANSFERENCIA Y REMANENTE  1,864,127.00 100% 

 
 

Quedando vigente todo lo demás que ella contiene. 
 
2° ENCARGAR a la Dirección Administrativa, a la Unidad de Planificación, Presupuesto y 

Racionalización y, a la Unidad de Economía de la Facultad, el cumplimiento de la presente 
Resolución de Decanato. 

 
3° ELEVAR la presente Resolución de Decanato al Rectorado, para su ratificación.             
 
 
Regístrese, comuníquese y archívese.   
 
 
 
 
 
    LIC. ALICIA BLANCA PACHECO MORALES              DR. GONZALO ESPINO RELUCÉ 
                        DIRECTORA ADMINISTRATIVA                                                       DECANO  
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